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MAIAAPABIÍAS, VALES GEL OPS 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

z 

1 PAÑÍ. A EL T N 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | FARMACEUTICA EXELTIS ECUADOR EXELTISFARMA S.A. | 

EXPEDIENTE: 

  

  

  

          
  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1791917677001 1341/2019 CONSULTLMZ CIA. LTDA. GERENTE GENERAL 

INE o A IEDAD EXT 

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: | EXELTIS PHARMACEUTICALS HOLDING S.L. | 

MOTIVO DIRECCIÓN: || C/MANUEL POMBO ANGULO, 28-3*Y 4* PLANTA, 28050 MADRID, | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | ESPAÑA 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

  

      
  

  

  

            
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

. DATOS D RA! DELA EXTRANJER 

IDENTIFICACION NOMBRE DEA €. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO 

1791917677001 GONSULTLMZ CÍA. LTDA. RUC ECUADOR AV. 6 DE DICIEMBRE 2816 Y PAUL RIVET dherediaQimzabogados.com 

ATOS DEL | ACCIONISTA: ROS DE LA D ANJERA 

1 ASE-Q-0013282 | INSUD PHARMA S.L. sr] ESPAÑA E Pombo Angulo, dnerediaGlimzabogado] yo 

11. ASE-Q-0007199 | KEVILMARE ESPAÑA S.L. ist] ESPAÑA O aa Marina.PerezGinsud NO 

144. ASE-Q-0007202 | KEVILMARE HOLDING GMBH | Arc Lyey| AUSTRIA A e na NO 

1414. AAG385739 SILVIA GOLD TURJANSKI PASAPORT| ESPAÑA CASTELLANA, un peones NO 

11:12 AAA177545 o PASAPORT| ESPAÑA LANA 198 Meno nemoaT] No                   
  

    Y 77 yd 
FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

IEDAD “A, RA O APODERADO 

Me 

so 

NOMBRE: ll el 1 | ; 
No. IDENTIFICACIÓN: IO 29A ti 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-183400.FD3F.2019 FECHA DE EMISIÓN:01/07/20 11:15 AM Página:1 

 



Po, 
CUORSEJO DELÁ 

( Í JUDICATURA pen 

Factura: 001-002-000074062 20201701017D00521 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701017D00521 

Ante mí, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES de la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) ISABEL 

CRISTINA ZULETA PABON portador(a) de CÉDULA 1003189311 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A EXELTIS PHARMACEUTICALS HOLDING S.L.Y 

ESTA REPRESENTADA POR CONSULTLMZ CIA LTDA. en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) 

que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede REGISTRO DE SOCIEDADES-INFORMACIÓN DE 

COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), LA COMPARECIENTE AUTORIZA LA OBTENCIÓN DE SU INFORMACIÓN EN EL SISTEMA DEL 

REGISTRO PERSONAL ÚNICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, Y 

SEGÚN RESOLUCIÓN 078-2016 DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 3 DE JULIO DEL 2020, 

(13:04). 

     
5 7 a : 

ISABEL CRISTINA ZULETA PABON 
CÉDULA: 1003189311 

  

  

  

NOTARIO(A) modal GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA S ¡PTIMA DEL CANTÓN QUITO 

|



S RE P U BLICA DEL EC UAD OR dl Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1003189311 

Nombres del ciudadano: ZULETA PABON ISABEL CRISTINA 

pS Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 21 DE NOVIEMBRE DE 1990 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

   
Sexo: MUJER 

   

    

3 Mero     
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Redistra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: ZULETA PABON MIRIAM CLEMENCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE JULIO DE 2020 

Emisor: MARY ISABEL ORQUERA ARGUELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

        

  

          

    

  

  

        

  

      

  

-— N* de certificado: 206-321-75282 

A ll | [ | [ | | | > ( paa pt 
206-321-15282 

Obto A PE 

+ Vicente Taiano G. NY A A y 
Director General del Registro Civil, Identificación y cedu on 

Documento firmado electrónicamente __*. Eg ado? 

AT 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, contenme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Winancia dal dAamimanta 4 wvalidarián a 4 mas dorda al día da em amición En naen da nracontor innanuaniantas nan acta nm iha a 5 an il srh ar



mula REPUBLICA DEL ECUADOR PP icacóny estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1003189311 

Nombre: ZULETA PABON ISABEL CRISTINA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 3 DE JULIO DE 2020 

Emisor: MARY ISABEL ORQUERA ARGUELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 203-321-75293 

203-321-5293 

    
 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 3 
SOCIEDADES y 

«Je hace bien al país! 

  

NÚMERO RUC: 1791917677001 

RAZÓN SOCIAL: CONSULTLMZ CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: CONSULTLMZ CIA. LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: ZULETA PABON ISABEL CRISTINA 

CONTADOR: SULCA HIDALGO MAYRA ALEXANDRA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/01/2004 

FEC. INSCRIPCIÓN: 17/02/2004 FEC. ACTUALIZACIÓN: 09/01/2019 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 17/11/2016 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. : E Ap ! RE, 
ACTIVIDADES JURIDICAS. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. 23 RODRIGO CHAVEZ Numero: S/N Interseccion: JUAN TANCA MARENGO Manzana: 274 
Conjunto: CIUDAD COLON Edificio: EMPRESARIAL 2 Piso: 3 Oficina: 308 Referencia ubicacion: FRENTE AL PARQUE EL SALADO Telefono Trabajo: 043901953 
Telefono Trabajo: 043901954 Email: intfodlmzabogados.com 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

[4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] ! 
1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

      
   

  

    

Y 1 Rdejó García. / Código: RIMRUC2019001968005 Ñ E e 
Fecha: 30/07/2019 11:39:59 AM No 

4       
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  
  

    

SOCIEDADES 

v , le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791917677001 

RAZÓN SOCIAL: CONSULTLMZ CIA. LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS > FA ] 

[ = == = 3 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 21/01/2004 

NOMBRE COMERCIAL: CONSULTLMZ CIA. LTDA. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES. 
ACTIVIDADES JURIDICAS. 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 
COMERCIALIZACION DE SEMILLAS. . 
VENTA AL POR MAYOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
VENTA AL POR MAYOR DE PLAGUICIDAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. 23 RODRIGO CHAVEZ Numero: S/N Interseccion: JUAN TANCA MARENGO Referencia: 
FRENTE AL PARQUE EL SALADO Manzana: 274 Conjunto: CIUDAD COLON Edificio: EMPRESARIAL 2 Piso: 3 Oficina: 308 Telefono Trabajo: 043901953 Telefono 
Trabajo: 043901954 Email: infof)lmzabogados.com Email principal: msulcaQ)Imzabogados.com 

    
     

    
   

IMA DEL CANTÓN QUITO 
Neonsignada en el Art. 1ro 

ado en el Registro Oficial 
e amplio el Art. 18 de la 

lx copia que antecede es 
h ante el suscrito 

NOTARÍA DEGÍMO SA 
De acuerdo con la facúlt 
del Decreto No: 2386 pib 
564 del 12 de Abril dev YN 

igual al ocurren Ni AN 
Quito a, WN 

03 JU 
* NOTARIAD ECIMOSEPTIMA 
y Shyrisiy Suecia Esq. 

DraNRocío García C. 

  

Código: RIMRUC2019001968005 

Fecha: 30/07/2019 11:39:59 AM   
  Pag. 2 de 2 

 



  

    

     

   

        

CERTIFICADO DE VOTACIÓN , 
== . $ 

IUDADANAJO: == y 7% MARZO - 2039 ca ELECCIONES CIUD as E 
SECCIONALES Y CPUES ESTE DOCUM 

= cor 2020 - 270 A aer ACREDITA QUE = ZULETA PABON ISABEL CRISTINA 
USTED SUFRAGO : AE OE + A 
EN EL PROCESO 

: ELECTORAL 2019 Rar IMBABURA 

S sayron, IBARRA | A 
== ARTS ACI. 

Tr 

== ParADEUlA CARANQUI 
a ] : == 

1 PRESIDONTAE DE LA JAY A Pira 

NOTARÍA DÉ A/JEL CANTÓN QUITO e acuerdo c gnada en el Art, iro del Decreto an el Registre Oficial l 2386 py pl 

564 del 12 de Abril de 1h dmplio el Art, 18 de la 
ANI pia que antecede es 

Y : 
5 ante el suscrito     

  

   ARÍA DECIMO SEPTIMA 
Shyris y Suecia Esq. 

Dra. Rocío García C. 

1 

 



MEYTHALER 
ZAMBRANO 

ABOGADOS 

Quito DM, 18 de diciembre de 2018 

Ingeniera 
ISABEL CRISTINA ZULETA PABÓN 
Ciudad. — 

De mi consideración: 

. de ey TA E 
as s y 

dq E bh. : 
Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Socios de CONSULTLMZ CIA. LTDA., reunida 
el día de hoy, resolvió en forma unánime elegir a usted como Gerente General de CONSUIYTLMZ CIA. 
LTDA., por el período estatutario de dos años, contando desde la fecha de la inscripción de este nombramiento 
en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de sus £unciones, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañí 
conforme el Artículo Décimo Tercero del Estatuto Social de la Compañía. 

LARREÁTEGUIL MEYTHALER 8 ZAMBRANO ABOGADOS CIA. LTDA,, se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada el 01 de octubre de 2003, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor 
Jaime Andrés Acosta Holguín e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, con fecha 21 de enero de 

2004. 

Posteriormente la Compañía cambió su denominación por la de CONSULTLMZ CIA. LTDA., cambió su 
domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil y reformó su objeto social, mediante Escritura Pública 
otorgada el 28 de febrero de 2008 ante el Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del 
Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de abril de 2003 y en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito con fecha 28 de julio de 2008, 

Se servirá consignar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

  

Andren Alejandra Torres Ordóñez H A % 2 
Secretaria Ad-Hoc A ARE 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la Compañía CONSULTLMZ CIA. LTDA. 

Quito DM, a los dieciocho días del mes de diciembre de 2018. 

        7 á e DA ? , 

5% ea Cristina Zuleta Pabón 7% us avd DE ESTA] NAPA. INSCRIPCIÓN CONSTAN 
PEA AS isiño o ENHOJADE SEGURIDAD| 

A LA     

  

  
” ER, A 

Quito: Av. 6 de diciembre 2816 y Paúl Rivet, Edificio Tosueth González, Piso do Dra ocio bara C. ) 
Guayaquil: Ciudad Colón, Edificio Empresarial 2, Oficina 308. O + Y 

Teléfonos Quito: PBX (593-2) 223-2720 /Guayaquil: (593-4) 390-1953 Sid AS, 
wyuxw.Im/abogados com / info Imzabogados.co: NS" ce Le      



¿4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:64.332 ES 
FECHA DE REPERTORIO:28/dic/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:37 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

- 1.- Con fecha veintiocho de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSULTLMZ CIA. LTDA., a favor de ISABEL CRISTINA 
ZULETA PABON, de fojas 60.847 a 60.857, Registro de Nombramientos 
número 17.241. 

  

  

    
      

A DEUDA 

A 

TO Nr : 
ús | o 
An Nude? = 

A, Eo Ab. urillo Torres” 

Guayaquil, 03 de enero de 2019 — D AE 

DELEGADA 

REVISADO POR_/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

         

     

NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 
De acuerdo con la facúltad cn 
del Decreto No. 2388/publichh 
564 del 12 de Abril dé N784du 
Ley Notarial CERTIFICA: E E 

A igual al documento | pra 

03-301, 7 

Quito a, 

se Sie lA EGIMO SEPTIMA 
y risa y Suecia Esq. 

DA Ri ipcío García C. 

EL CANTÓN QUITO 
ada en el Art. 1ro 

| el Registro Oficial 
Miplio el Art. 18 de la 
Ma que antecede es 
He el suscrito 

        

  

Z 0504767 

 



  

e a La numeración dol falio que contiene 

> la diligancio es EQUIAZOLÍ       

PODER ESPECIAL 

  

   
   

  

ARIO > 
Conste por el presente instrumento que la Compañía EXELTIS PHARMACEUTICALS HOLD! SEN Ni 
SL, constituida, organizada y en legal existencia en España, otorga Poder Especial suficiente; 
cual en Derecho se requiere a favor de CONSULTLMZ CIA. LTDA., con Registro Único, 'd8:: 
Contribuyentes número 1791917677001, con domicilio en la ciudad de Quito, Repúbli “def Apo 
Ecuador, para que a nombre y representación de la compañía EXELTIS PHARMACEUTICALS 0 

> HOLDING SL, realice lo siguiente: 

os us P 

1 Actúe como Apoderada de EXELTIS PHARMACEUTICALS HOLDING SL (accionista de 
; la compañía FARMACEÚTICA EXELTIS ECUADOR EXELTISFARMA S.A. en la 

República del Ecuador), de conformidad con en el inciso tercero de la Reforma al Art 
6 de la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 591 de fecha 15 de 
mayo de 2009, cuyo texto señala: “Las compañías extranjeras, cuyos capitales 
sociales estuvieren representados únicamente por acciones o participaciones 
nominativas, que tuvieren acciones o participaciones en compañías ecuatorianas, 
pero que no ejercieren ninguna otra actividad empresarial en el pais, ni habitual ni 
ocasionalmente, no serán consideradas con establecimientos permanentes en el 
pals ni estarán obligadas a establecerse en el Ecuador con arreglo a lo dispuesto en 

' la Sección XII de la presente Ley ni a inscribirse en el Registro Único de 
Contribuyentes ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta, pero deberán 
tener en la República el apoderado o representante referido en el inciso primero de 
este artículo, el que por ningún motivo será personalmente responsable de las 
obligaciones de la compañía extranjera antes mencionada. El poder del 
representante antedicho no deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa, pero sí 
deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana en que la sociedad extranjera 
fuere socia o accionista”, 

m
á
 

2 Contestar demandas e intervenir judicial y extrajudicialmente para defender los derecho 
e intereses de EXELTIS PHARMACEUTICALS HOLDING SL y cumplir con las 
obligaciones contraídas por la compañía. 

3 :Remita y suscriba anualmente la lista de los accionistas de la compañfa EXELTIS 
PHARMACEUTICALS HOLDING SL que a su vez es accionista de la compañía 
ecuatoriana FARMACEÚTICA EXELTIS ECUADOR EXELTISFARMA SA, a la 
Superintendencia de Compañías, y/o ante el Organo competente facultado para 
recibir dicha información, de conformidad con lo establecido en el artículo 

» innumerado agregado a continuación del artículo 221 de la Ley de Compañfas y con 
J la Resolución No. SC-DSC-G-12-002, publicada en el Registro Oficial No. 676 de 

2 fecha 4 de abril de 2012, 

4  Represente a EXELTIS PHARMACEUTICALS HOLDING SL en las Juntas Generales 
Ordinarias o Extraordinarias de accionistas de la compañía ecuatoriana 
FARMACEÚTICA EXELTIS ECUADOR EXELTISFARMA S.A., vote en las mismas y 
ejerza en tatw juntas los derechos que le corresponde corme-acclonista de 
FARMACEUTICA EXELTIS ECUADOR EXELTISFARMA 5 A7 DÉ Ci MOSS    



  

Lo numeración del folio que contiene 

la diligancia SEQUE 920% 3 

Plazo: El presente poder especial se entenderá vigente hasta que sea legalmente revocado, ......    
Dado en Madrid, a los 08 días del mes de mayo de 2019 

   

     

  

   Mhnuel ty Barro Robles gnácio-Po corea 
A in; trador mancomunado / Administrador mancomunado 

 



a PTA BRA DA OA DAS, 

5 dp. EQ4892085 
  

  

.12/2018 

  

../ RICHI ALBERTI, Notario de Madrid y de su 
Ilustre Colegio, 

DOY FE: de que considero legítimas y legitimo 
las firmas que anteceden de DON MANUEL IGNACIO 

BARRO ROBLES, con Documento Nacional de Identidad 
número 06616432E, vigente, y de DON IGNACIO PONCE 
GUTIÉRREZ, con Documento Nacional de Identidad 
50180651X, vigente, a quienes identifico por sus 
reseñados DD.NN.1I., por haber sido reconocidas 

como propias por dichos firmantes, mediante Acta de 
Exhibición de Documento, autorizada por mí con esta 
fecha, número 1.602 de mi protocolo, hallándose con 

capacidad, tras manifestar que conocen y consienten 
el contenido del mismo. 

En dicha Acta he formulado, además, el juicio de 

suficiencia de facultades representativas de DON 

MANUEL IGNACIO BARRO ROBLES y DON IGNACIO PONCE 

GUTIÉRREZ. 
En Madrid, a veintidós de mayo de dos mil 

diecinueve, 

  

  

  

LEY DE TASAS 8/89. DOCUMENTO NO SUJETO      
  

a 

SJ Miri PRIUS + Da 

" A242268802



12/2015 

  

TO NS O PAL DUO MIS OT A ES , 

ER4922559 

=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID= 
¿Este follo ha quedado unido con el sello de este Ilustre Colegio Notaría! al Testimonio expedido por 

D. Manuel Richi Albert! 

  

  

Notario de Madrid 
el día 22/05/2019 

APOSTILLE 

(Convention de La Haya du 5 octobre 1961) 

1. País: o ESPAÑA 
Country / Pays: 
  

El presente documento público 
This public document / La présent acte public 

    

AA A 2 a A 

has been signed by 
4 été signé par 

A A A a 

acting ín the capacity of 
aglssanten qualité de 

2. ha sido firmado por D. Manuel Richi Alberti. 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO - 

"OUOTARISDE TAG SE 

De acuerdo ca la Tc. 
23 Si l del Decreto Ne. 

536 dol 12 dr: NS A 111 l 

igual al docuiju | 
Quito 0 i 

¿ANYALA ER 

TUY MNOTAr      

  

    
lit) 10 amplio el Art, 

sl 

  

¡ o en me Art. ed 
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